
Expediente: 545/21-D4
Carátula: VELASCO SAN ROMAN VIRGINIA LEONOR C/ NUÑEZ MARCOS FERNANDO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO IX
Tipo Actuación: ACTAS
Fecha Depósito: 23/09/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20100208939 - NUÑEZ, MARIA LUISA-DEMANDADO
90000000000 - NUÑEZ, FERNANDO ROBERTO----
20100208939 - NUÑEZ, MIGUEL ANGEL-DEMANDADO
20100208939 - NUÑEZ, MARCOS FERNANDO-DEMANDADO
20245539771 - VELASCO SAN ROMAN, VIRGINIA LEONOR-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO IX

ACTUACIONES N°: 545/21-D4

*H103094656682*
H103094656682

ACTA DE AUDIENCIA CONFESIONAL

EXPEDIENTE N°: 545/21-D4

CARATULA: VELASCO SAN ROMAN VIRGINIA LEONOR c/ NUÑEZ MARCOS FERNANDO Y
OTROS s/ COBRO DE PESOS

JUEZ INTERVINIENTE: HORACIO JAVIER REY

Tipo de Audiencia: Confesional (Art. 313 y cctes.)

MODALIDAD: La audiencia será videograbada, conforme lo dispuesto por los arts. 86 y 97 del CPL.
Para ello se seguirá el lineamiento establecido por el art. 66 del Reglamento del Expediente Digital
(acordada 1562/22 CSJT). Sin perjuicio de ello, se labrará acta de la audiencia referencial, que
conservará en lo posible el lenguaje de los intervinientes; bajo la supervisión del Juez y/o del
Secretario. El acta será digitalizada y firmada digitalmente por los premencionados (art. 67 de
acordada 1562/22 CSJT). La conducción de la presente audiencia será asumida por la empleada
receptora designada Luciana Bialek.

FECHA Y HORA: 21/09/2023; 12:00 horas.

Llamado a viva voz al absolvente  Virginia Leonor Velasco San Roman, quien fuere citado a hs 12:00,
el mismo compareció ante este Órgano Jurisdiccional munido de su DNI.

PARTES ASISTENTES:

- Por la parte ACTORA: El Dr. Claudio Cermignani (Apoderado)

Fecha Impresión
15/06/2025 - 21:59:04



-Absolvente  Virginia Leonor Velasco San Roman DNI N° 27.016.291

- Por la parte DEMANDADA: El Dr. Luis Octavio Vargas (Apoderado)

__________________________________________

ABIERTO EL ACTO presidido por S.S. Horacio J. Rey, luego de comprobada la identidad del
absolvente, se exhibe a los intervinientes el pliego adjuntado en fecha 24/02/2023.

Acto seguido, se procede a la apertura del  pliego de posiciones por S.S.,el cuál se aprueba

totalmente, por lo que la absolvente, previo juramento de ley que presta, responde:

POSICIÓN n°1: 03:44

POSICIÓN n°2: 04:00

POSICIÓN n°3: 04:13

POSICIÓN n°4: 04:26

POSICIÓN n°5: 04:36 -

POSICIÓN n°6: 05:09 -

POSICIÓN n°7: 05:40 -

POSICIÓN n°8: 06:15 -

POSICIÓN n°9: 06:46

POSICIÓN n°10: 06:58 -

POSICIÓN n°11: 07:32

POSICIÓN n°12: 07:44

- Siendo las respuestas dadas por el absolvente a cada una de las posiciones formuladas en
términos asertivos, es decir, respondió por "SI" o por "NO" a cada posición, se consulta al letrado de
la parte no oferente si tiene aclaraciones para formular respecto a los hechos contenidos en las
posiciones (art. 321 CPCCT), quien: contesta que no, por lo cual, habiéndose consultado a los
letrados apoderados si tienen algo más para agregar, se da por concluido el acto,siendo las 12.08
horas, firmando SS y los comparecientes por ante míque doy fe. LB.

Actuación firmada en fecha 22/09/2023

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

Certificado digital:
CN=ROSSI Marco, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20371918109

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


